
 

 

 

 

ACTA DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN ADJUDICACIÓN Nº 06 

“SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES PARA APOYO A LA GESTIÓN VINCULADO A SECRETARÍA PROTÉMPORE DEL SITIO PATRIMONIO MUNDIAL QHAPAQ ÑAN, 

SISTEMA VIAL ANDINO Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN PARA ELABORACIÓN DE REPORTES PARA EL CENTRO DEL PATRIMONIO MUNDIAL - UNESCO” 

 

Licitación Pública N°903031-5-LE21 

 

En Santiago, a 17 de agosto de 2021, los abajo firmantes, funcionarios del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, constituidos como Comité de Recomendación en la licitación pública convocada con el 

ID 903031-5-LE21 y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 19.886 y el artículo 41 del D.S. N° 250/2004, de Hacienda; han procedido a realizar la evaluación de las ofertas recibidas de acuerdo 

con la presente acta de recomendación, 

Apertura: 

Se presentan las ofertas de: 

 N° EMPRESA RUT 

1 Antonio Suazo 13.757.009-2 

2 Claudia Montero (Unión Temporal Proveedores) 16.097.496-6 

3 Easylit 77.020.963-3 

4 Ivan Maureira 13.377.888-8 

5 MALQU 77.171.738-1 

6 Pequén Patrimonio e Identidad 76.584.743-5 

7 SerPatrimonio SPA 76.986.662-0 

8 SerPatrimonio SPA 76.986.662-0 

       



 

 

 

 

 Los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación son los siguientes: 

a) Oferta Económica                                   25 % 

b) Oferta Técnica                                  71 % 

• Experiencia del oferente                                 5 % 

• Experiencia personal que ejecutará los trabajos                                              20% 

• Entrevistas personales profesionales       46% 

             

c) Cumplimiento de los requisitos formales                                 4 % 

Evaluación: Se procede a evaluar las ofertas aceptadas, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación: 

Proveedor Oferta Económica Oferta Técnica Cumplimiento de Requisitos Calificación Ponderada Total 

  25% 71% 4% 100% 

Antonio Suazo 21.3% 49% 4% 74.3% 

Claudia Montero (Unión Temporal Proveedores) 21% 49% 4% 74% 

Easylit - - - 

Inadmisible no presenta 

documentos solicitados en 

las bases 

Ivan Maureira - - - 

Inadmisible no presenta 

documento solicitado en 

Foro 

MALQU 23.2% 47% 2% 72.2% 

Pequén Patrimonio e Identidad 25% 37% 4% 66% 



 

 

 

 

SerPatrimonio SPA 22.5% 35% 4% 61.5% 

SerPatrimonio SPA 21.7% 56% 4% 81.7% 

 

 

Precio 25% 

 

 

 

La evaluación de las ofertas económicas 25% se realizará según la siguiente fórmula: 
  
POE: (25%) x (OEB/OEE) 
Donde: 
POE: Puntaje de la oferta económica en evaluación OEB: Oferta económica más baja 
OEE: Oferta económica en evaluación 
 
 
Para la evaluación de la oferta económica se deberá completar el Anexo N° 4. 

 

Antonio Suazo 21.3% 

Claudia Montero (Unión Temporal 

Proveedores) 
21% 

Ivan Maureira 22.5% 

MALQU 23.2% 

Pequén Patrimonio e Identidad 25% 

SerPatrimonio SPA 22.5% 

SerPatrimonio SPA 21.7% 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación de la Oferta Técnica (71%) 

Experiencia del oferente 5% 

El oferente deberá demostrar su experiencia en servicios de similares características a 

los solicitados en la presente licitación, a saber, proveer servicios profesionales en el 

ámbito del patrimonio cultural y de la cultura en general 

Para esta evaluación el oferente deberá presentar, en el Anexo N° 5 un 

listado de las instituciones y/o empresas a las cuales ha prestado servicios, 

e incluir las fechas en que se prestaron con el nombre, cargo y número de 

contacto. Esta información deberá ser respaldada a través de documentos 

que acrediten dicha experiencia, tales como: contratos, órdenes de 

compra o cualquier otro documento que acredite la realización del trabajo. 

De no acompañarse el o los documentos que acrediten la experiencia 

señalada en el Anexo N° 5, no será contabilizada como tal. 

 

Trabajos afines a los 

solicitados, realizados en 

los últimos 5 años, en 

más de 10 proyectos 

5% 

Trabajos afines a 

los solicitados, 

realizados en los 

últimos 5 años, 

entre 5 y 10 

proyectos 

4% 

Trabajos afines a los 

solicitados, 

realizados en los 

últimos 5 años, 

entre 4 y 2 

proyectos 

3% 

1 proyecto o trabajo afín 

a los solicitados, 

realizados en los últimos 

5 años 

1% 

 

 

Sin experiencia 

demonstrable 

0% 

Antonio Suazo  4%    

Claudia Montero (Unión Temporal Proveedores)  4%    

Ivan Maureira 5%     

MALQU  4%    

Pequén Patrimonio e Identidad 5%     

SerPatrimonio SPA   3%   

SerPatrimonio SPA   3%   



 

 

 

 

 

 

 

Evaluación de la Oferta Técnica (71%) 

Experiencia personal que ejecutará los trabajos 20% 
Este ítem evaluará la experiencia curricular de los profesionales que 
participen en la oferta en materia de conservación y gestión del 
patrimonio cultural inmueble y/o en labores afines a lo solicitado en 
el punto “Evaluación curricular” del punto III de estas bases. Para 
poder ser evaluados, todos los oferentes deben presentar 
antecedentes de cada uno de los profesionales involucrados en el 
proyecto, completando el Anexo N° 6 para ambos profesionales, 
aportando todos los datos en este solicitado del modo más 
completo posible. Esta información deberá ser respaldada a través 
de documentos que acrediten dicha experiencia, tales como: 
curriculum vitae (obligatorio), certificados de título y/o grado 
(obligatorio), certificados de capacitaciones o asistencias a 
seminarios, congresos, etc., contratos, órdenes de compra, boletas 
de honorarios o cualquier otro documento que acredite la 
realización del trabajo. De no acompañarse el o los documentos que 
acrediten la experiencia señalada en el Anexo N° 6, no será 
contabilizada como tal. 
La presente tabla se aplicará por separado a cada uno los 2 
profesionales que se solicitan en la presente licitación, sumando un 
total de 20%, con una ponderación máxima de 10% para cada 
profesional. El oferente deberá presentarse con la totalidad del 
equipo mínimo requerido en la presente licitación para poder ser 
evaluado, de lo contrario, se declarará inadmisible su oferta por no 
ser del interés de la Institución 

Perfil profesional acorde a lo 

solicitado en el punto 2 de las 

Bases Técnicas y experiencia 

demostrable en 6 o más 

proyectos realizados en los 

últimos 6 años en conservación y 

gestión del patrimonio cultural 

inmueble, o misma cantidad de 

años en labores afines a lo 

solicitado en el punto 

“Evaluación curricular” del punto 

III de estas bases. 

 

10% cada profesional 

Perfil profesional acorde a lo 

solicitado en el punto 2 de las 

Bases Técnicas y experiencia 

demostrable entre 4 y 5 

proyectos realizados en los 

últimos 6 años en conservación y 

gestión del patrimonio cultural 

inmueble, o misma cantidad de 

años en labores afines a lo 

solicitado en el punto “Evaluación 

curricular” del punto III de estas 

bases. 

 

7% cada profesional 

Perfil profesional acorde a lo 

solicitado en el punto 2 de las 

Bases Técnicas y experiencia 

demostrable entre 2 y 3 

proyectos realizados en los 

últimos 6 años en conservación 

y gestión del patrimonio 

cultural inmueble, o misma 

cantidad de años en labores 

afines a lo solicitado en el punto 

“Evaluación curricular” del 

punto III de estas bases. 

 

5% cada profesional 

Perfil profesional acorde a lo 

solicitado en el punto 2 de las 

Bases Técnicas y experiencia 

demostrable en 1 proyecto 

realizado en los últimos 6 

años en conservación y 

gestión del patrimonio 

cultural inmueble, o misma 

cantidad de años en labores 

afines a lo solicitado en el 

punto “Evaluación curricular” 

del punto III de estas bases. 

 

3% cada profesional 

Perfil profesional acorde a lo 

solicitado en el punto 2 de las 

Bases Técnicas sin 

experiencia demostrable en 

los últimos 6 años en 

conservación y gestión del 

patrimonio cultural inmueble, 

o misma cantidad de años en 

labores afines a lo solicitado 

en el punto “Evaluación 

curricular” del punto III de 

estas bases. 

 

0% cada profesional 

Antonio Suazo 20%      

Claudia Montero (Unión Temporal Proveedores) 20%      

Ivan Maureira 20%      



 

 

 

 

MALQU 10%    0% 

Pequén Patrimonio e Identidad  7% 5%   

SerPatrimonio SPA  7% 5%   

SerPatrimonio SPA 10%  5%   

 

 

Evaluación de la Oferta Técnica (71%) 
Entrevistas personales profesionales (46%) 
 
Se realizará una entrevista personal a los profesionales evaluados, la que se realizará según las fechas señaladas en el calendario del punto 
1.3., cuya hora será informada oportunamente a través del portal mercado público y a los correos electrónicos proporcionados por los 
oferentes. La entrevista se realizará de forma remota (online). 
 
En la entrevista serán evaluados los siguientes aspectos: 
 
Profesional 1: Profesional de apoyo técnico-administrativo 
Conocimientos y/o experiencia sobre el sitio Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino. 
Proactividad y experiencia en trabajo en equipo. 
Capacidad de análisis. 
Colaboración en la gestión y organización de encuentros profesionales o participación como expositor en éstos (online y/o presencial). 
Interés y conocimientos generales sobre el ámbito cultural y patrimonial 
 
Profesional 2: Profesional de apoyo en conservación y gestión de bienes Patrimonio Mundial. 
 
Conocimientos y/o experiencia sobre el sitio Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino. 
Experiencia en trabajo en equipo. 
Proactividad y capacidad de adaptación a distintos escenarios que se presenten. 
Capacidad de análisis y de autogestión del propio trabajo. 
Conocimientos sobre la Ley de Monumentos (17.288), D.S. N°484 de 1990. 
 
La presente tabla se aplicará por separado a cada uno los 2 profesionales que se solicitan en la presente licitación, sumando un total de 
46%, con una ponderación máxima de 23% para cada profesional. 
  

Se evalúa 

favorablemente 

en las cinco 

áreas que se 

indican 

46% (23% cada 

profesional) 

Se evalúa 

favorablemente 

en las cuatro 

áreas que se 

indican 

30% (15% cada 

profesional) 

 

 

 

Se evalúa 

favorableme

nte en las 

tres áreas 

que se 

indican 

20% (10% 

cada 

profesional) 

Se evalúa 

favorablemente 

en las dos áreas 

que se indican 

10% (5% cada 

profesional) 

Se evalúa 

favorablemente 

en una o 

ninguna de las 

áreas que se 

indican 

0% 

 



 

 

 

 

Antonio Suazo  15% 10%   

Claudia Montero (Unión Temporal Proveedores)  15% 10%   

Ivan Maureira 23% 15%    

MALQU 23%  10%   

Pequén Patrimonio e Identidad   20%   

SerPatrimonio SPA  15%  5%  

SerPatrimonio SPA 23% 15%    

 

 



 

 

 

 

Cumplimiento de Requisitos Formales PONDERACIÓN 

Antonio 

Suazo 

Claudia Montero 

(Unión Temporal 

de Proveedores) 

Ivan Maureira MALQU Pequén 

Patrimonio e 

Identidad 

Solange Díaz Solange Díaz 

Oferta técnica y económica (2%)         

Cumple con la claridad y completitud de la 
oferta técnica y económica hecha 
conforme a las bases (Anexos, etc.) y que 
no requieren de aclaración posterior a su 
presentación. 

2% 2% 

 

2% 

 

2% 

 

 

 

2% 

 

2% 

 

2% 

Presentación de oferta técnica y/o 
económica, que requieran de aclaración 
posterior a su presentación. 

0% 
   0%  

 

  

Documentos legales (2%) 2%        

Presentación, dentro del plazo 
establecido, la totalidad de los 
antecedentes legales, declaraciones 
juradas y anexos requeridos en las bases, 
sin faltar uno solo y que estén completos 
e íntegros. 

2% 

 

2% 

 

2% 

 

- 

 

2% 

 

2% 

 

2% 

 

2% 

Entrega de los antecedentes omitidos en 
la presentación de la oferta (documentos 
legales, declaraciones juradas y anexos 
requeridos en las bases), a solicitud del 
SNPC, en el plazo establecido en el 
numeral 5.3.  

0% 

       

La no entrega de los documentos 
señalados anteriormente, a solicitud del 
SNPC, en el plazo establecido en el 
numeral 5.3., implicará que la oferta 
presentada será declarada inadmisible. 

oferta 
presentada 

será declarada 
inadmisible 

  Inadmisible, no 
presenta 

documento 
solicitado en el 

foro 

    



 

 

 

 

Observaciones: El oferente Easylit, RUT. 77.020.963-3, queda inadmisible por no cumplir con la documentación requerida en los puntos 4.7 Ingreso de la Oferta Económica en el Portal Mercado Público 

y punto 12.1 Garantía Seriedad de la Oferta. 

La oferta del Oferente Iván Maureira, RUT. 13.377.888-8, de declara inadmisible de acuerdo a lo establecido en el punto 4. “Antecedentes y presentación de los oferentes”, en el siguiente extracto: “la 

no entrega de los documentos señalados anteriormente, a solicitud del SNPC, en el plazo establecido en el numeral 5.3., implicará que la oferta presentada será declarada inadmisible”. 

Recomendación: 

Expuesto lo anterior y realizada la evaluación de antecedentes de la oferta recibida, la comisión valora la calidad de ésta. En consecuencia, el Comité de Recomendación sugiere adjudicar la Licitación 

Pública ID 903031-5-LE 21, denominado “SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES PARA APOYO A LA GESTIÓN VINCULADO A SECRETARÍA PROTÉMPORE DEL SITIO PATRIMONIO MUNDIAL 

QHAPAQ ÑAN, SISTEMA VIAL ANDINO Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN PARA ELABORACIÓN DE REPORTES PARA EL CENTRO DEL PATRIMONIO MUNDIAL - UNESCO”, por la suma total de 

$15.500.000.- (quince millones quinientos mil pesos) impuestos incluidos a la Oferente SerPatrimonio SPA, RUT N° 76.986.662-0 por obtener buen puntaje ponderado de acuerdo con los criterios de 

evaluación establecidos en las bases de licitación. 

     

Julieta Elizaga Coloumbie         Carolina Llanos Noriega 

Profesional de Apoyo Centro Nacional de Sitios del Patrimonio Mundial    Jefa Administración y Finanzas SFGP                            

                                                                             

María Margotta Ruiz            Sebastián Rubilar Alcota 

Profesional de Apoyo Centro Nacional de Sitios del Patrimonio Mundial         Asistente Administrativo SFGP 



 

 

 

 

 

                                        

                  

 

         

 


